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La apoderada judicial de la parte demandante, en escrito enviado por correo 

electrónico el día 16 de febrero de 2022, visible en el aplicativo samai, índice 20, 

interpone y sustenta recurso de apelación contra el auto del 7 de febrero de 2022, 

por medio del cual se rechazó la demanda. 

 

El recurso será concedido1, por haber sido interpuesto de forma directa, presentarse 

de forma oportuna conforme a la constancia Secretarial, ser procedente de 

conformidad con el artículo 243 numeral 1º del CPACA, modificado por el artículo 

63 de la Ley 2080 de 20212. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del 

Cauca,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER ante el Honorable Consejo de Estado y en el efecto 

suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante, contra el auto del 7 de febrero de 2022, proferido por esta 

Corporación, por medio del cual se rechaza la demanda, toda vez que el asunto no 

es susceptible de control judicial. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, remítase el expediente al superior para         

que se surta la alzada.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

(firmado electrónicamente)  
OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

Magistrado 

                                                           
1 ARTÍCULO 86. RÉGIMEN DE VIGENCIA Y TRANSICIÓN NORMATIVA. La presente ley rige a partir de su publicación, con excepción de las 

normas que modifican las competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán 
respecto de las demandas que se presenten un año después de publicada esta ley 
2 Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos en la misma instancia: 

1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o parcialmente el mandamiento ejecutivo. 
Vo.bno Secretario 
Maria Gladys 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-IMPUESTOS 

REFERENCIA: 76001-23-33-000-2021-00304-00  

DEMANDANTE:  GLOBAL SHIPPING AGENCIES S.A.S. 

impuestos@roldanlogistica.com  

cjmedina@roldanlogistica.com  

DEMANDADO: NACION MINHACIENDA -DIAN 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co  

ASUNTO: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO 

QUE RECHAZA DEMANDA 
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